
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Proyecto de resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-126150038-APN-DAC#CONEAU

 

VISTO: la solicitud de acreditación de la carrera de Medicina de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de 
Mendoza - Sede Mendoza, el Acta Nº 576 de aprobación de la nómina de pares y demás constancias del expediente, lo 
dispuesto por la Ley Nº 24.521 (artículos 42, 43 y 46), los Decretos Reglamentarios Nº 173/96 (t.o. por Decreto Nº 
705/97), Nº 499/95 y Nº 2219/10, la RESOL-2022-798-APN-ME, la Ordenanza Nº 70 - CONEAU, la Ordenanza Nº 75 - 
CONEAU, la RESFC-2021-45-APN-CONEAU#ME y

CONSIDERANDO:

1. El procedimiento

La carrera de Medicina de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de Mendoza - Sede Mendoza quedó 
comprendida en la convocatoria realizada por la CONEAU mediante la RESFC-2021-45-APN-CONEAU#ME, en el 
marco de los procedimientos establecidos por la Ordenanza Nº 75 - CONEAU y en cumplimiento de lo establecido en la 
RESOL-2022-798-APN-ME.

La carrera fue evaluada de acuerdo con los procedimientos previstos por el Decreto PEN 173/96 (arts. 15, 25 y 
concordantes) y la Ordenanza N° 75 - CONEAU. La CONEAU, a fin de contar con recomendaciones técnicas, constituyó 
Comités de Pares que, en cumplimiento de su tarea, realizaron sus informes a partir de la aplicación de los criterios, 
estándares y procedimientos vigentes. La CONEAU corrió vista del informe de evaluación y la institución presentó su 
respuesta. El Comité de Pares analizó esta presentación y produjo sus recomendaciones técnicas en un informe de 
evaluación de la respuesta a la vista.

Una vez considerado el informe de la carrera por la Subcomisión de Acreditación de Grado, fue elevado un proyecto de 
resolución para su tratamiento por parte del Plenario.

El Plenario de la CONEAU, previo dictamen de la Asesoría Letrada, consideró el proyecto de Subcomisión y resolvió al 
respecto.

2. Lo resuelto por esta Comisión en su sesión plenaria según consta en el Acta N°… y los fundamentos que figuran en el 
Anexo de la presente resolución (Archivo Embebido).

Por ello,



LA COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- ACREDITAR CON SEGUIMIENTO la carrera de Medicina de la Facultad de Ciencias Médicas de la 
Universidad de Mendoza - Sede Mendoza por un período de tres (3) años con los compromisos que se establecen en el 
artículo 3º.

ARTÍCULO 2º.- En el curso de la presente acreditación, en diciembre de cada año, a partir de 2025 y hasta tanto 
corresponda que solicite una nueva acreditación, la carrera deberá presentar ante la CONEAU un informe sobre el 
cumplimiento de los compromisos.

ARTÍCULO 3º.- Dejar establecidos los siguientes compromisos para cumplimiento de estándares:

1. Garantizar las cargas horarias docentes suficientes para el adecuado desarrollo de las actividades de docencia, 
investigación y extensión.

2. Desarrollar las acciones previstas para incrementar la participación de los docentes en los proyectos de investigación.

3. Implementar las acciones para incentivar la participación de los docentes en las actividades de extensión. 

4. Sostener la implementación y el monitoreo de los mecanismos de apoyo y orientación estudiantil a fin de reducir los 
índices de abandono en los primeros años de la carrera. ARTÍCULO 4º.- Al momento de presentar el primer informe de 
seguimiento, la institución deberá abrir un nuevo expediente a través de la plataforma TAD que permitirá seguir el trámite 
hasta la próxima convocatoria.

ARTÍCULO 5º.- Al vencimiento del término expresado en el Art. 1º, la institución deberá solicitar una nueva 
acreditación, conforme a las convocatorias que establezca la CONEAU. La vigencia de esta acreditación se extiende hasta 
que la CONEAU se expida sobre la carrera una vez que ésta se presente en la convocatoria correspondiente.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, archívese.
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Informe de Evaluación de la carrera de Medicina de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de Mendoza - Sede Mendoza.



La carrera de Medicina fue presentada en la convocatoria para la acreditación de carreras de grado (RESFC-2021-45-APN-CONEAU#ME) en el marco del tercer ciclo de acreditación por la Universidad de Mendoza, que ha cumplido con el proceso de evaluación externa en diciembre de 2019. En el primer ciclo de acreditación, la carrera acreditó en primera fase por Resolución CONEAU Nº 399/01 y en la segunda fase por Resolución CONEAU Nº 957/05. En el segundo ciclo de acreditación, la carrera acreditó en primera fase por Resolución CONEAU Nº 602/11 y en la segunda fase por Resolución CONEAU Nº 985/14. Finalmente, cabe destacar que en el año 2018 la institución presentó para su evaluación ante CONEAU un proyecto de carrera de Medicina correspondiente a la Sede San Rafael de la Universidad, solicitud a la que se hizo lugar, según consta en el Acta de la CONEAU Nº 500 de 2019. Dicha carrera se encuentra actualmente en funcionamiento.



1. Condiciones curriculares

La carrera de Medicina de la Facultad de Ciencias Médicas (FCM), de la Sede Mendoza, se creó en el año 1997 en el ámbito de la Universidad de Mendoza. Tal como se mencionó más arriba, en el año 2018 se creó la carrera de Medicina en la Sede San Rafael.

En la unidad académica la única carrera de grado que se ofrece es Medicina. Se dicta también la Especialización en Investigación Clínica.

Según se informa, la carrera tiene un único plan de estudios vigente, el Plan 2022, aprobado por Resolución CS Nº 25/22, que comenzó a dictarse en el año 2023 (ello fue corroborado durante la visita virtual realizada a la institución en el marco de esta evaluación). La citada resolución modifica al anterior plan de estudios, que se encontraba vigente hasta el año 2022 (el Plan 2005), para ajustarse a lo establecido por la Resolución Ministerial N° 798/22. Se presenta la Resolución CS N° 01/06, que contiene la modificatoria anterior del Plan 2005, donde se detallan fundamentación, propósitos, objetivos, perfil del egresado, requisitos de cursado, criterios de admisión y de egreso y alcances del título. En tanto estos aspectos no sufrieron cambios, no fueron incluidos en la Resolución CS Nº 25/22. No obstante, se observa que la normativa que aprueba la última modificatoria y pone en vigencia el Plan 2022 (Resolución CS N° 25/22) no incluye los contenidos curriculares básicos por asignatura. Se requiere presentar un texto ordenado del plan de estudios vigente, que incluya todos los aspectos que la Resolución Ministerial establece, detalle los contenidos curriculares básicos por asignatura y esté aprobado por la instancia institucional correspondiente.

El Plan 2022 tiene una carga horaria total de 5620 horas y se desarrolla en 6 años.

Está estructurado en tres ciclos: uno Básico (1er, 2do y 3er año), otro Clínico (4to y 5to año) y la Práctica Final Obligatoria (PFO), que se desarrolla durante el 6to año de la carrera. Entre los cambios más significativos que trae la modificatoria del plan de estudios, se encuentran la reducción de la carga horaria total (que pasó de 6751 a 5620 horas), algunas asignaturas que cambiaron de semestre o de año de dictado, de régimen de cursada y/o de carga horaria. Las asignaturas que se cambiaron de año son Metodología de la Investigación (que pasó de 4to a 3er año), Ética (que pasó de 4to a 1er año) y Oftalmología (que pasó de 5to a 4to año) Todas las rotaciones que conforman la PFO redujeron su carga horaria total. Además, de acuerdo con la última modificatoria, la cursada se distribuye en 15 semanas, cuando anteriormente se dictaba en 12. En la propuesta curricular vigente todas las asignaturas de 1er a 5to año tienen una carga horaria menor.

El siguiente cuadro compara la carga horaria del plan de estudios con las cargas horarias mínimas establecidas para cada una de las áreas de formación definidas en la Resolución Ministerial.

		Área

		Carga horaria

RM N° 798/22

		Carga horaria

Plan 2022



		Formación Básica y Clínica 

		4000

		4050



		Práctica Final Obligatoria

		1280

		1350



		Horas Flexibles

		220

		220



		Carga horaria mínima total

		5500

		5620







A partir del cuadro precedente, se observa que el Plan 2022 cumple con las cargas horarias mínimas por área de formación establecidas en el Anexo II de la Resolución Ministerial.

Tal como se mencionó anteriormente, en tanto que la normativa que aprueba el Plan 2022 no detalla los contenidos curriculares mínimos por asignatura, no es posible definir si se encuentran presentes todos los Contenidos Curriculares Básicos listados en el Anexo I de la Resolución Ministerial. Si bien se analizaron los contenidos detallados en los programas analíticos correspondientes al Plan 2022 se requiere (tal como se señaló más arriba) que todos los Contenidos Curriculares Básicos se encuentren establecidos en la normativa que aprueba el plan de estudios.

Los programas analíticos de las asignaturas explicitan objetivos, contenidos, descripción de las actividades teóricas y prácticas, metodologías de enseñanza y aprendizaje, carga horaria, formas de evaluación y bibliografía recomendada. A partir del análisis de los programas, se observa que algunos temas no reciben un tratamiento adecuado. En este sentido, si bien los contenidos “interrupción legal del embarazo” e “interrupción voluntaria del embarazo” (correspondientes al eje salud sexual y reproductiva) están incluidos en el programa analítico de la asignatura Obstetricia, no se encuentran desarrollados de manera adecuada en dicho programa: no hay detalle en los objetivos generales ni específicos, tampoco dan cuenta del modo en qué se dictan ni se incluye bibliografía que aborde estos contenidos. Se revisó el programa de la asignatura Ginecología y de la rotación correspondiente a Gineco-Obstetricia, pero tampoco se encontró que dichos contenidos estuvieran incluidos ni, por tanto, desarrollados. Por otro lado, en la misma asignatura se incluyen contenidos tales como suturas y sonda nasogástrica, al no especificarse detalles no parecieran ser acordes con las habilidades a desarrollar en ese espacio curricular. Debido a ello, se formula un requerimiento.

Si bien, a partir de lo establecido en la normativa del plan de estudios, la carrera es de modalidad presencial y todas las evaluaciones se toman de manera presencial, de la lectura de los programas analíticos se evidencia que algunas asignaturas, como Anatomía Patológica y Diagnóstico por Imágenes, utilizan herramientas mediadas por tecnologías durante la cursada, tales como encuentros virtuales sincrónicos y la realización de trabajos prácticos escritos en la plataforma. Durante diferentes entrevistas realizadas en la visita virtual a la institución, también se evidenció la utilización de estas herramientas en asignaturas como por ejemplo Toxicología, Inmunología, Dermatología, Anatomía Patológica y Oftalmología. En tal sentido, se mencionó que tienen carga horaria virtual, actividades virtuales asincrónicas o clases teóricas virtuales sincrónicas regularmente. En algunos de los programas analíticos esto está señalado, por ejemplo, en el programa de Dermatología el uso de la virtualidad está mencionado, pero no detallado. Sumado a ello, la normativa que aprueba el plan de estudios no da cuenta de la utilización de estos recursos. Por lo expuesto, resulta necesario que se aclare cómo se organiza, gestiona e implementa el dictado de clases mediadas por tecnología en la carrera, todo lo cual deberá estar explicitado en protocolos y/o disposiciones institucionales específicas que aseguren las interacciones sincrónicas de los participantes. Además, todos los programas analíticos de las asignaturas correspondientes deberán detallar la carga horaria destinada a las actividades sincrónicas (y/o asincrónicas), la plataforma utilizada, las estrategias de interacción y el material curricular brindado si corresponde. Asimismo, se requiere dar acceso mediante usuario y contraseña al campus virtual (completando el dato en el punto 1.2.3 de la sección Carrera en CONEAU Global).

Por otro lado, se observa que se consignaron diferentes cargas horarias en distintas partes de un mismo programa analítico (Anatomía I, Psicología, Histología Especial y Seminario II). Asimismo, en el programa analítico de la asignatura Bioquímica Clínica Aplicada se omitió incluir la carga horaria. Al respecto, se requiere corregir los programas analíticos para que la carga horaria consignada coincida con la que figura en la normativa que aprueba el plan de estudios.

El siguiente cuadro compara la carga horaria de la formación práctica del plan de estudios con las cargas horarias prácticas mínimas y porcentajes establecidos para cada una de las áreas de formación definidas en la Resolución Ministerial.

		Carga horaria de formación práctica

		Carga horaria 

RM Nº 798/22

		Carga horaria Plan 2022



		

		

		Horas

		% sobre el total de horas del área



		Formación básica y clínica

		2000 horas - 50%

		2025

		50%



		Práctica Final Obligatoria

		1024 horas - 80%

		1080

		80%



		Horas flexibles

		---

		

		



		Total 

		3024 horas

		3105

		







A partir del cuadro precedente se observa que el plan de estudios cumple con las cargas horarias y los porcentajes exigidos en la Resolución Ministerial para el desarrollo de la formación práctica.

Las actividades de formación práctica se realizan en diferentes espacios áulicos y laboratorios: de Anatomía; de Anatomía Patológica; de Bioquímica General; de Histología, Embriología y Microbiología y de Simulación Clínica. Las metodologías utilizadas se orientan al aprendizaje basado en problemas (ABP), clases expositivas o magistrales, discusión en grupos pequeños y análisis de artículos científicos, entre las más relevantes. Las características de la formación incorporan contacto temprano con actividades de promoción, protección de la salud y prevención de la enfermedad. En los diferentes laboratorios disponibles, los alumnos realizan actividades de formación práctica relacionadas con Anatomía, tales como observación y descripción macroscópica de piezas quirúrgicas, realización de diagnósticos diferenciales, correlación con clínica e imágenes de diagnóstico; prácticas de citología e histología general, tales como reconocimiento con el microscopio óptico de células, tejidos, órganos normales o sanos; prácticas de embriología, donde observan preparaciones histológicas (gametas, embriones o fetos) en microscopio, además de mostración de maquetas y prácticas de simulación en clínica médica (exploración física, auscultación pulmonar, medición de presión arterial, saturación de oxígeno en sangre, redacción de historia clínica), ginecología (maniobras de colocación de espéculo y tacto vaginal) y obstetricia (examen obstétrico abdominal). Durante la PFO, según lo establece su reglamento, los alumnos concurren a hospitales y centros de salud para realizar las siguientes actividades: confeccionar historias clínicas, participar en las revistas de sala, ateneos, seminarios y reuniones bibliográficas de los servicios, atención de pacientes en consultorios externos, participación en cirugías, realización de guardias, y formar parte de planes de vacunación y campañas de promoción de la salud. Además, desarrollan actividades en escenarios de simulación montados en el Laboratorio de Simulación Clínica, que incluyen la simulación propiamente dicha (resolución de un caso problema) y debriefing (análisis, discusión y reflexión sobre lo actuado). Los alumnos se entrenan mediante prácticas simuladas (utilizando el equipamiento disponible) para desarrollar habilidades en Ginecología-Obstetricia (toma de PAP y examen mamario con simulador de baja fidelidad); Clínica Médica Cardiológica (reanimación cardiopulmonar); Familia Politrauma (manejo de paciente adulto con politraumatismos en el ámbito extrahospitalario); Cirugía (manejo del neumotórax en el paciente adulto politraumatizado) y Pediatría (manejo del episodio convulsivo febril en la infancia).

Los campos de conocimiento y prácticas orientados a la salud mental y a las emergencias están incluidos en los espacios curriculares Atención al Enfermo I, Farmacología, Filosofía de las Neurociencias y Condición Argentina, Medicina Legal y Deontología, Neurología, Psicología, Psiquiatría y Urgencias.

La PFO se inicia una vez que los estudiantes han dado cumplimiento a las asignaturas del plan de correlatividades establecido por la carrera. La PFO se realiza en ámbitos asistenciales comunitarios y académicos, que en su conjunto ofrecen toda la gama posible de servicios de salud y su desarrollo incluye actividades en el primer nivel de atención. La PFO está reglamentada por Resolución de Decanato N° 37/21 y consiste en 5 rotaciones de 240 horas cada una, distribuidas en 8 semanas (Medicina interna, Pediatría, Cirugía, Gineco-Obstetricia y Atención Primaria), una rotación de 90 horas que se desarrolla en 4 semanas (Atención Primaria Rural) y un seminario denominado Curso de Orientación y Desarrollo Profesional, que tiene una carga horaria de 60 horas distribuidas en 8 semanas. Todas estas actividades son de carácter bimestral, excepto Atención Primaria Rural, que es mensual. Sobre esta última Rotación, se observa la siguiente inconsistencia: según la normativa que aprueba el Plan 2005, tiene 140 horas en total que se dictan durante un mes. Según la normativa correspondiente al Plan 2022, se reduce a 90 horas que también se dictan durante un mes; según el programa analítico y la ficha curricular de CONEAU Global, esas 90 horas se cursan a lo largo de 2 meses. Además, durante la visita virtual realizada a la institución se informó que esta rotación está suspendida desde la pandemia por COVID-19. Se requiere corregir las inconsistencias señaladas e informar cuál es la situación actual del dictado de la rotación.

Las rotaciones se cursan en diferentes ámbitos hospitalarios y centros de salud, con los cuales la institución ha celebrado los convenios correspondientes. Con respecto a la supervisión docente, el reglamento establece la figura de un Director de PFO, cuyas funciones son la supervisión de los alumnos que estén realizando esta práctica. También, se designan los Encargados de Rotación, quienes organizan, coordinan y supervisan académicamente la rotación que tienen bajo su responsabilidad. Asimismo, cada rotación tiene un equipo docente designado. Por último, se nombra a un integrante no docente que realiza una revisión sistemática y periódica de los servicios que se desarrollan en las rotaciones además de elaborar un informe que es elevado al Director de PFO. Se considera que todo lo descripto resulta pertinente.

Cabe mencionar que, durante la visita, específicamente en la recorrida por los centros de atención primaria de la salud, en el CAPS N° 16, donde los alumnos realizan actividades de formación práctica en el marco de la rotación de Gineco-Obstetricia, se mencionó que ingresan en grupos de 6 (más el docente) al trabajo en consultorio. Se considera que este número puede limitar las posibilidades de realizar maniobras semiológicas, además de resultar excesivo y generar

incomodidad en las pacientes, siendo apropiado el trabajo en grupos más pequeños, por lo que se formula un requerimiento.

Con respecto a la integración de contenidos, si bien la carrera informa que el espacio curricular Seminario III del 5to año de la carrera constituye una instancia de integración curricular, esto no se ve reflejado en el programa analítico anexado. El desarrollo de las unidades de estudio no da cuenta de la integración de contenidos. La bibliografía obligatoria aborda contenidos como patologías tumorales, relación médico-paciente, humanidades e historia de la medicina (entre otros), sin dar cuenta de procesos de integración vertical entre los distintos ciclos. Ello se considera una debilidad, pues del análisis de la grilla curricular se concluye que no existen instancias de integración de contenidos entre las distintas materias y entre los distintos ciclos de la carrera. Cabe mencionar que, durante la última evaluación realizada, cuando la carrera extendió su acreditación por 3 años (Resolución CONEAU Nº 985/14), se recomendó fortalecer las instancias de integración horizontal y vertical del plan de estudios, debido a que se proponían acciones más bien orientadas a evitar la superposición de contenidos y no contemplaban acciones suficientemente definidas que evidenciaran un abordaje sobre la articulación horizontal de contenidos. En tanto la recomendación no fue atendida, en la presente evaluación se formula un requerimiento.

La evaluación del aprendizaje de los alumnos es congruente con los objetivos y metodologías de enseñanza previamente establecidos. En los diferentes espacios curriculares existen diversas formas de evaluación: cuestionarios de opción múltiple, parciales escritos, exámenes orales y confección de historias clínicas, entre otras. Por ejemplo, en la asignatura Ginecología la evaluación consiste en 4 exámenes parciales, que pueden ser de carácter escrito (opción múltiple o desarrollo) u oral. Se prevé un espacio de recuperatorio por cada uno de ellos. Además, los alumnos deben rendir un examen final, que también puede ser escrito u oral. La evaluación de la PFO es de proceso y continua, para ello, se completa una planilla que incluye: saberes, habilidades y destrezas para el manejo de pacientes, trato con pacientes, compañeros y docentes y asistencia. En el transcurso de la práctica, el alumno recibe devoluciones para conocer sus fortalezas y poder trabajar sobre los aspectos que lo necesiten. La nota final surge del promedio de la nota de proceso y la calificación obtenida de una monografía o evaluación. Al finalizar las 5 rotaciones (cursadas y aprobadas) el alumno debe rendir un examen final integrador (que es un coloquio) sobre los contenidos conceptuales de la PFO y el Curso de Orientación y Desarrollo Profesional.

La carrera tiene un plan de transición aprobado por Resolución CS N° 163/22. Esta normativa establece que los ingresantes de la cohorte 2023 se incorporan directamente con la modificación del Plan 2022 (lo cual, tal como se mencionó más arriba, fue corroborado durante la visita virtual realizada a la institución). Además, el plan de transición establece, un cuadro de equivalencias entre la versión anterior (de 2005) y su modificatoria de 2022. Se contempla que, durante 2023, los alumnos que pasen a la versión de 2022 cursen las asignaturas que cambiaron de lugar en la grilla curricular, dependiendo del año de la carrera en el que estén. Aquellos estudiantes que en 2023 pasaron a 2do año deberán cursar junto con los de 1er año la asignatura Ética. Los estudiantes que en 2023 pasaron a 3er año, se les ofrecerá la asignatura Ética en modalidad virtual. Los alumnos que en 2023 pasaron a 4to año, deberán cursar Ética junto con Bioética en forma de seminario, además de Metodología de la Investigación junto con los alumnos de 3er año. Los estudiantes que en 2023 pasen al 5to año de la carrera, deben cursar la asignatura Oftalmología junto a los alumnos de 4to año. Los alumnos que en 2023 ingresan al 6to año se les otorgan equivalencias totales, debiendo cursar la PFO tal como está incluida en el Plan 2022. Por último, aquellos estudiantes que comenzaron su PFO durante 2022 para terminar en 2023, también se les otorgan equivalencias totales, debiendo cumplir las 100 horas de los espacios Flexible I y Flexible II. La institución prevé la total implementación de las modificaciones del Plan 2022 hacia el año 2024 y el pase de la totalidad de los estudiantes. No obstante, se establece como fecha de caducidad de la versión anterior el 31 de marzo de 2025 (para aquellos alumnos que no pudieran adaptarse a las modificaciones introducidas en 2022). Se considera que el plan propuesto es adecuado, sin embargo, se requiere informar si actualmente hay alumnos que se mantienen en la versión anterior del plan (Plan 2005) y cuántos son.

Por otra parte, la instancia encargada del seguimiento del plan de estudios es la Comisión de Evaluación, Seguimiento e Integración Curricular. Esta instancia está compuesta por 8 docentes de la carrera (uno de ellos es el Director de la carrera), designados por Resolución de Decanato N° 36/21. Según su Reglamento (aprobado por Resolución de Decanato N° 12/16), la Comisión tiene entre sus funciones: realizar un análisis permanente de la carrera contemplando la coherencia de los contenidos curriculares y de los ciclos básico y clínico; sugerir acciones para la autoevaluación de los programas analíticos; evaluar y ajustar el plan de estudios en cuanto a carga horaria, objetivos de las asignaturas, contenidos, bibliografía y competencias profesionales, y garantizar la coherencia entre el plan de estudios y el perfil del egresado. Asimismo, tiene la responsabilidad de elaborar un informe bimestral y una memoria anual que son elevados a la Dirección de la carrera, a la Secretaría Académica, al Decanato y al Consejo Académico. Durante la visita realizada a la institución y en la entrevista realizada a esta Comisión, se constató que las reuniones se concretan bimestralmente, pudiendo surgir otros encuentros de manera espontánea. Se concluye que los contenidos de los programas de los espacios curriculares son evaluados y actualizados periódicamente.



2. Condiciones para la actividad docente

 La institución cuenta con normativas, mecanismos y procesos sistemáticos y regulares para la selección, ingreso, permanencia y promoción del cuerpo académico. Estos se encuentran establecidos en el Reglamento de Concursos para la Selección Docente, aprobado por Resolución CS N° 33/11.

La carrera presenta 289 docentes que cubren 289 cargos.

La cantidad de docentes de la carrera según cargo y carga horaria semanal se muestra en el siguiente cuadro (si el docente tiene más de un cargo se considera el de mayor jerarquía y carga horaria):

		Cargo

		Carga horaria semanal



		

		Menor o igual a 9 horas

		De 10 a 19 horas

		De 20 a 29 horas

		De 30 a 39 horas

		Igual o mayor a 40 horas

		Total



		Profesor Titular

		20 

		12 

		6 

		4 

		1 

		43 



		Profesor Asociado

		2 

		1 

		0 

		0 

		0 

		3 



		Profesor Adjunto

		36 

		15 

		12 

		0 

		3 

		66 



		Jefe de Trabajos Prácticos

		131 

		29 

		14 

		1 

		2 

		177 



		Ayudantes graduados

		0 

		0 

		0 

		0 

		0 

		0 



		Total 

		189 

		57 

		32 

		5 

		6 

		289 







El siguiente cuadro muestra la cantidad de docentes de la carrera según su carga horaria y título académico máximo (si el docente tiene más de un cargo, se suman las cargas horarias): 

		Título académico máximo

		Carga horaria semanal



		

		Menor o igual a 9 horas

		De 10 a 19 horas

		De 20 a 29 horas

		De 30 a 39 horas

		Igual o mayor a 40 horas

		Total



		Grado universitario

		17 

		11 

		8 

		0 

		0 

		36 



		Especialista

		147 

		40 

		18 

		4 

		4 

		214 



		Magíster

		15 

		1 

		1 

		1 

		0 

		18 



		Doctor

		10 

		5 

		5 

		0 

		2 

		22 



		Total 

		189 

		57 

		32 

		5 

		6 

		289 







A partir del cuadro precedente se observa que el 65% de los docentes tienen cargas horarias menores o iguales a 9 horas semanales, el 20% entre 10 y 19 horas, el 11% entre 20 y 29 horas y el 4% superiores a las 30 horas semanales. Se considera que, tal como se desarrollará más adelante, esta distribución contribuye al escaso desarrollo de las actividades de investigación y extensión en el marco de la carrera.

Se observa que hay 3 docentes que tienen cargas horarias excesivas, uno con 56 horas y los otros dos con 72 horas semanales, que están en todos los casos destinadas solamente a la docencia. Las dos docentes que disponen de 72 horas se desempeñan en las mismas 3 asignaturas, una de ellas con cargo de Profesora Adjunta y la otra de JPT. El docente con 56 horas está vinculado a 4 asignaturas como Profesor Adjunto. Se requiere revisar las situaciones señaladas.

Por otro lado, durante la visita a la institución se informó que, parte del cuerpo docente dicta clases simultáneamente en la Sede de San Rafael, donde se ofrece la carrera desde el año 2019. Por lo tanto, se requiere informar qué docentes dictan clases en ambas Sedes y detallar qué carga horaria destinan a sus tareas en cada una de ellas.

En cuanto a la formación de posgrado: el 8% son doctores, el 6% magísteres, en general en titulaciones de posgrado que tienen que ver con la disciplina o en temáticas pertinentes para su desempeño. Por ejemplo, hay 3 Doctores en Medicina, en Ciencias Biológicas y en Bioquímica y Magísteres en Oftalmología, Toxicología, Cuidados Críticos y Gestión Universitaria, entre otras titulaciones. Según lo informado, el 74% del cuerpo docente tiene título de Especialista, en áreas como Salud Pública, Dermatología y Docencia Universitaria, entre otras. Sobre este grupo de 214 docentes en total, se observa que algunos de ellos informan tener especializaciones cuyo título fue otorgado por asociaciones médicas; se requiere corregir e informar solamente aquellas titulaciones académicas otorgadas por instituciones universitarias. Asimismo, se requiere corregir las siguientes fichas docentes: uno de los JTP de la asignatura Cirugía informa tener título máximo de Magíster, pero cursó una Diplomatura, y del Profesor Titular de Ginecología que no específica en qué área recibió su título de Magíster. Cabe aclarar que el juicio sobre el cuerpo académico queda sujeto a estas correcciones.

En cuanto a los docentes que participan en sistemas de promoción a la investigación científica, hay 10 que pertenecen a la carrera de investigador del CONICET (uno en categoría Superior, uno en Principal, 3 en Independiente, 3 en Adjunto y 2 en Asistente) y 13 están categorizados en el Programa de Incentivos (2 con categoría I, 3 con categoría II, 5 con III, 2 con IV y uno con V). Cabe aclarar que, del total de 19 investigadores categorizados, 4 participan simultáneamente de ambos sistemas.

Con respecto a la relación alumno-docente, por ejemplo, en la asignatura Anatomía Patológica, hay 3 profesores y 2 JTP para un promedio de 100 alumnos. Para las actividades de formación práctica (según el programa analítico de la asignatura) se dividen en 4 comisiones de 25 a 30 estudiantes. Asimismo, durante la visita se informó que, para la realización de las actividades de formación práctica en laboratorio, trabajan entre 8 y 10 estudiantes por mesa. En Bioquímica I, hay 2 profesores y 7 JTP para un promedio de 140 alumnos que se distribuyen en 8 comisiones de 17 estudiantes cada una. Durante la visita realizada a la institución en el marco de esta evaluación, se informó que para la realización de las distintas rotaciones que componen la PFO, las comisiones son de 3 estudiantes, para ajustarse a la reglamentación provincial. Se observa que la asignatura Teoría del Hombre no tiene cuerpo docente vinculado, debido a lo cual se formula un requerimiento. No obstante esto último, se considera que la relación alumno-docente es apropiada.

La Universidad cuenta con políticas o mecanismos que promueven la participación de los docentes en actividades de investigación. La Resolución CS N° 46/14 aprueba el Reglamento de Actividades de Investigación. Esta normativa establece las siguientes categorías en el sistema de investigación de la Universidad: Investigador Asistente, Adjunto, Independiente, Principal y Superior. Asimismo, se establece que la convocatoria para estas actividades se realiza de manera anual. La evaluación de los proyectos está a cargo de la Comisión Asesora de Investigación y del Consejo Superior de la Universidad. También, se informa que se ha creado una Comisión de Investigación para la Facultad (Resolución de Decanato Nº 05/17), cuyas funciones principales son: elaborar las líneas de investigación; asistir al Decano en el diseño de las políticas de investigación; promover los mecanismos para su funcionamiento; propiciar la investigación científica y efectuar el seguimiento de los proyectos que se llevan a cabo. Asimismo, por Resolución del Consejo Académico -CA- N° 102/21 se nombró a un Subsecretario de Investigaciones Médicas. A través de la Resolución de Decanato N° 21/17 se establecen 6 líneas de investigación para la carrera, que son: 1) Neuroendocrinología básica y clínica. Aspectos normales y patológicos. Biología de la reproducción; 2) Genética molecular y cáncer. Principios naturales y su aplicación; 3) Inmunología y desarrollo de vacunas; 4) Enfermedades genéticas; 5) Población y leptospirosis y 6) Formación continua de docentes en áreas biomédicas. Formas de enseñar y aprender en las escuelas de Medicina. Asimismo, en el ámbito de la FCM funciona el Instituto de Investigaciones Biomédicas. En este Instituto (cuya estructura y funciones está contemplada en el Reglamento de la Facultad) funciona el Laboratorio de Investigaciones Médicas, que es utilizado por los equipos de investigación que lo necesiten en el marco de los proyectos vigentes. Cabe mencionar, sobre la formación docente, que hasta el momento de la presentación se dictaron dos cohortes de la Diplomatura en Diseño de Proyectos de Investigación en Salud, organizada por la FCM en conjunto con el Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes de la Provincia de Mendoza. En estas cohortes, participaron en total 79 docentes de la carrera. Esta actividad está destinada a que los profesionales adquieran habilidades para desarrollar las herramientas metodológicas, éticas, estadísticas y de valoración económica de un proyecto de investigación científica en salud, además de identificar cada uno de los diferentes roles dentro de un equipo de trabajo de investigación.

La carrera cuenta con 7 docentes (2% del total) que participan en 3 proyectos de investigación vigentes, todos de investigación básica, que se denominan: 1) Efecto neuroprotector de estrógeno y progesterona en un modelo de hemiparkinsonismo en ratas macho; 2) Los presupuestos teóricos de la atención plena a lo real, en la terapia de la depresión y otros desórdenes de la afectividad y 3) Seroprevalencia de toxoplasmosis en mujeres en edad fértil que concurren a la Universidad de Mendoza. De los 7 docentes que participan de estos proyectos, solamente uno tiene título de Médico. Los otros 6 investigadores tienen formación en Química y Filosofía. Asimismo, 5 de los docentes cuentan con cargas horarias para investigar de entre 2 y 4 horas. De acuerdo con lo informado en CONEAU Global, 2 de los proyectos vigentes han producido publicaciones en revistas con arbitraje y trabajos presentados a congresos y/o seminarios. A estos proyectos se suman otros 6 relacionados directamente con la disciplina y ya finalizados, que tuvieron vigencia entre los años 2018 y 2020. Estos proyectos produjeron 7 publicaciones en revistas con arbitraje y 27 trabajos presentados a congresos y/o seminarios. Cabe mencionar que en el marco de la última evaluación realizada a la carrera (durante el año 2014), se presentaron 14 proyectos de investigación vinculados con la disciplina, en los que participaron 11 docentes que tenían entre 9 y 36 horas dedicadas a la investigación.

Por lo expuesto, se concluye que existen debilidades en este aspecto. La cantidad de proyectos desarrollados es escasa, no incluye desarrollo en investigación aplicada y también es baja la participación del cuerpo docente de la carrera en estas actividades. Se considera que, tal como se adelantó, si bien la carrera cuenta con docentes disciplinares con formación de posgrado (doctores y magísteres) para incluirlos en las actividades de investigación, la baja carga horaria de la que disponen los docentes no facilita que este tipo de actividades puedan desarrollarse adecuadamente. En síntesis, no se brindan las condiciones necesarias para que el cuerpo docente participe en actividades de investigación, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

La institución detecta el déficit y presenta un plan de mejoras previsto para el período 2023-2025, destinado a fortalecer la política de desarrollo de la investigación en el marco de la carrera. Para ello, se propone realizar una convocatoria a 3 proyectos de investigación donde participen 6 docentes investigadores y 6 alumnos de la carrera. Esa convocatoria se repetirá en el año 2025. Otras acciones previstas son la difusión de las becas de posgrado y del incentivo a las publicaciones destinadas a docentes, con el objetivo de fomentar estos aspectos. Por último, se prevé el dictado de una Diplomatura en metodología de investigación y diseño de proyectos. Se considera que el plan de mejoras presentado no incluye los detalles necesarios para poder evaluar su factibilidad y pertinencia, tales como la carga horaria específica que se asignará a los docentes investigadores para la realización de estas actividades, el número de becas de posgrado que se prevé asignar, ni cuántas o qué tipo de publicaciones se espera poder realizar. Por todo lo expuesto, se formula un requerimiento.

Por otra parte, la unidad académica cuenta con políticas o mecanismos que promueven la participación de los docentes en actividades de transferencia y extensión. La Resolución de Decanato N° 131/17 aprueba el Reglamento de Extensión y Vinculación. Allí se define que los proyectos tienen una duración de un año, que los docentes de la Facultad pueden presentar sus solicitudes entre abril y noviembre, que el director del proyecto debe tener cargo de Profesor y que se constituirá un Comité de Evaluación para evaluar la solicitud de proyectos y también los proyectos en marcha.

De acuerdo con lo informado en CONEAU Global, hay 4 actividades de transferencia y/o extensión vigentes, de las cuales 2 se consideran pertinentes: 1) Salud reproductiva e infecciones de transmisión sexual y 2) Atención primaria de la salud en escenario de pandemia por COVID-19. En estos proyectos participan 3 docentes de la carrera (1% del total), de los cuales 2 informan cargas horarias específicas para esta tarea, de 2 horas y 3 horas.

Si bien se valoran positivamente las actividades que se realizan en vínculo con la comunidad y que están destinadas a producir una mejora en el medio en el cual se inserta la carrera, se observan debilidades en este aspecto, dado que la cantidad de proyectos desarrollados es escasa y también es baja la participación del cuerpo docente de la carrera en estas actividades. Se considera que, tal como se adelantó anteriormente, la baja carga horaria de la que disponen los docentes no facilita que este tipo de actividades puedan desarrollarse adecuadamente. En síntesis, no se brindan las condiciones necesarias para que el cuerpo docente participe en actividades de extensión y transferencia de acuerdo con los lineamientos institucionales.

La institución detecta el déficit y presenta un plan de mejoras destinado a fortalecer las actividades de extensión y vinculación en el marco de la carrera. Para ello, se propone realizar las siguientes acciones en el período 2023-2025: ofrecer cursos de capacitación, seminarios y foros de discusión abiertos a la comunidad y seguir la búsqueda de financiamiento externo y la presentación de proyectos de extensión y vinculación a convocatorias externas. Se considera que este plan no resulta adecuado, debido a que no incluye un mayor detalle sobre los cursos a ofrecer, ni se indica la cantidad de docentes que se prevé convocar ni la carga horaria que se les asignará para el desarrollo de esta función. En conclusión, se formula un requerimiento.

La Universidad presenta políticas institucionales que promueven la formación continua y actualización del cuerpo docente y de los profesionales pertenecientes a hospitales, unidades asistenciales u otras instituciones que cumplen funciones docentes. La Resolución de Decanato N° 86/20 aprueba la designación del Secretario de Posgrado y Formación Continua de la Facultad. Se presenta también la Resolución CS N° 04/21, que establece un beneficio del 50% sobre el arancel para aquellos docentes de la Universidad que se inscriban a cursar carreras de posgrado dictadas por la institución. Durante los últimos 3 años, se desarrollaron 16 actividades de actualización y formación

continua. Se informa que en 2 de estas actividades participaron 79 docentes de la carrera, pero en las 14 restantes no se detalla esta información, por lo que se formula un requerimiento. Además, durante la visita realizada a la institución durante este proceso de evaluación, se comentó que los ayudantes docentes reciben capacitación dentro de cada espacio curricular, pero la misma no está formalizada. Se requiere formalizar y homogeneizar estos espacios de capacitación, fundamentales para que los ayudantes puedan desempeñar su rol docente disponiendo de las herramientas pedagógicas y didácticas necesarias.

También, se informa que, entre 2017 y 2023, se brindaron las siguientes diplomaturas: “Diplomatura en gestión de clínicas y hospitales”, “Diplomatura en urgencias y emergencias”, “Diplomatura en sexualidad. Nuevos abordajes interdisciplinarios” y, como se mencionó, dos cohortes de la “Diplomatura en diseño de proyectos de investigación en salud”.

En cuanto a las temáticas que abordan las actividades de capacitación ofrecidas al cuerpo docente de la carrera, se observan pedagógicas (como por ejemplo sobre el uso de la plataforma virtual MOODLE y los cursos “Elementos pedagógicos para profesionales de ciencias de la salud” y sobre formación en educación universitaria) y también disciplinares (tales como cursos de anatomía aplicada al diagnóstico por imágenes, cuidados neurocríticos y emergencias en pediatría). Si bien todas estas actividades se consideran adecuadas; se recomienda incluir en la oferta aquellas que los entrene en habilidades orientadas al dictado de actividades de formación práctica en simulación.

Por su parte, la carrera justifica la existencia de normas, mecanismos y recursos necesarios para salvaguardar la seguridad de pacientes, estudiantes, docentes, no docentes y personal técnico, en aquellas actividades cuya realización implique riesgos. En este aspecto, se presenta el “Manual de normas de bioseguridad para la carrera”, aprobado por Resolución CA N° 11/18. Este Manual establece, entre otras cuestiones, normas generales y específicas de bioseguridad, desinfección y esterilización del equipamiento, instrumental e insumos de uso frecuente en la atención y normas y técnicas de limpieza y desinfección. Durante la realización de las actividades de formación práctica en laboratorios, se aplican medidas de bioseguridad para la protección del personal docente y de los alumnos, tales como: uso obligatorio de guardapolvo y/o ambo, barbijo, guantes de látex (en caso de ser requerido) y cabello recogido, la prohibición de usar bufandas y gorros y de comer durante las prácticas. Finalizada la práctica, el lavado de manos con jabón líquido y alcohol, desinfección de superficies (mesadas) y lavado de material. Asimismo, se presenta un “Reglamento de utilización del Laboratorio de Simulación Clínica para docentes, instructores y estudiantes”, aprobado por Resolución de Decanato N° 34/21. También, se informa que se creó el Área de Higiene y Seguridad de la Universidad, que se aprobó un Protocolo y que se designó a un Responsable de Higiene y Seguridad; todo lo cual, está plasmado en las Resoluciones de Rectorado N° 02/20, N° 03/20 y N° 11/20.

Además, la carrera tiene acceso a la infraestructura, al equipamiento y a los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades previstas en el plan de estudios. Las actividades académicas de la carrera se llevan a cabo en el edificio que la institución denomina N° 11, localizado en la ciudad de Mendoza. Este edificio, que fue recorrido durante la visita virtual realizada a la institución, dispone de 9 aulas para 120 ocupantes, un aula taller para 100 personas, un ámbito de reunión, un espacio para profesores y 3 oficinas administrativas. Asimismo, tal como se mencionó más arriba, se dispone de los siguientes laboratorios para las actividades prácticas: de Anatomía; de Anatomía Patológica; de Bioquímica General; de Histología, Embriología y Microbiología y de Simulación Clínica.

El Laboratorio de Anatomía tiene una capacidad máxima para 30 ocupantes. Está compuesto de un despacho para docentes, una sala de trabajos prácticos y un laboratorio. El área de trabajos prácticos dispone de 16 mesas de acero inoxidable y 120 banquetas. El área de laboratorio tiene dos partes, en el sector limpio se dispone de una mesada de acero inoxidable con grifos, dispensadores de jabón líquido y secadores de mano; mientras que, en el sector sucio se encuentran la sala de disección y las piletas de depósito de cadáveres, mesadas y piletas de acero inoxidable y freezer para conservación de preparados anatómicos. Allí se dispone de los siguientes elementos: esqueleto armado artificial; preparados anatómicos (cuerpos completos y órganos); cuerpo humano artificial (cabeza, tórax, abdomen y pelvis) y ojo, corazón y cráneo artificiales.

El Laboratorio de Anatomía Patológica tiene una capacidad máxima para 15 alumnos. Dispone de una mesa de trabajo de acero inoxidable con grifos, dispensadores de jabón líquido y secadores de mano y de varias piezas macroscópicas (tales como mioma uterino, leiomiosarcoma gástrico, adenocarcinoma de mama, adenoma de próstata, carcinoma de riñón, entre otros).

El Laboratorio de Bioquímica General puede albergar un máximo de 30 estudiantes y dispone de 6 mesas de acero inoxidable con instalación de agua y gas y de piletas para el lavado de los materiales. En este espacio se dispone de equipamientos tales como centrífugas, espectrofotómetros, estufas de secado y de cultivo y heladera para conservación de preparados y material biológico. Se observa que, en la ficha de este Laboratorio no se informa disponer de kit antiderrames, ducha ni lavaojos y durante la visita se constató la falta de este tipo de suministro. Se formula un requerimiento.

El Laboratorio de Histología, Embriología y Microbiología tiene una capacidad máxima para 40 ocupantes. El espacio está provisto de mesadas metálicas y dispone de 41 microscopios (uno de ellos con cámara conectada a una pantalla de TV) y 1400 preparados de histología y embriología de distintas partes del cuerpo humano.

El Laboratorio de Simulación Clínica está preparado para recibir a un máximo de 15 estudiantes. Consta de un hall de ingreso, una oficina docente, una sala de briefing y una sala técnica. Además, se dispone de un área destinada a la circulación y observación, donde se montan los escenarios de simulación, y de un consultorio que dispone de un escritorio, 2 sillas y una balanza infantil y otra de adultos. El Laboratorio cuenta con los siguientes equipos de simulación: un brazo, 5 simuladores para venopunción, 4 tráqueas, 5 kits de maletín y brazo para extracción de sangre, un entrenador de punción lumbar, vulvas de sutura posparto, cuellos para dilatación y kit de aspiración ginecológica, entre otros.

Cabe mencionar que, según se informa, los desechos cadavéricos y químicos se disponen como residuos patológicos que son retirados por una empresa contratada para tal fin. Todos los laboratorios mencionados disponen del equipamiento necesario para la realización de las actividades de formación práctica y todos ellos cuentan con las medidas de seguridad apropiadas, con excepción de lo señalado sobre el Laboratorio de Bioquímica General.

La carrera demuestra que, de manera propia o en convenio con otras instituciones, cuenta con acceso a establecimientos de salud y otros ámbitos necesarios para la realización de las actividades prácticas. En tal sentido, se observa que la institución celebró convenios con 5 centros de salud, una clínica y 11 hospitales.

Por lo expuesto, la infraestructura y los recursos disponibles brindan las condiciones necesarias para el desarrollo de la actividad docente.



3. Condiciones para la actividad de los estudiantes

La carrera cuenta con normativas acerca de las condiciones de ingreso, permanencia, promoción y egreso de los estudiantes de carácter público. La Resolución

CS N° 76/22 aprueba el Reglamento de Ingreso a la carrera. Allí se establece que el cupo de ingresantes para el año 2023 fue de 120 alumnos. Los ingresantes deben cursar y aprobar un curso de ingreso compuesto de cuatro materias: Matemática, Biología, Química y Física.

El siguiente cuadro muestra la cantidad de ingresantes, alumnos y egresados de la carrera, en los últimos 3 años:

		Año

		2020

		2021

		2022



		Ingresantes 

		154 

		142 

		143 



		Alumnos 

		1052 

		1071 

		997 



		Egresados 

		62 

		152 

		67 







De acuerdo con la información presentada por la carrera, el abandono promedio entre el primer y el segundo año para las cohortes 2017-2019 fue de 30%. Por otra parte, el egreso promedio para las cohortes 2010-2014 fue de 53%.

Se informa que se encuentra en funcionamiento el Servicio de Apoyo Académico (Resolución de Decanato Nº 22/17), integrado por 3 docentes de la carrera y cuyas funciones son: recibir y analizar información relacionada con dificultades que surgen en el proceso de enseñanza-aprendizaje en las diferentes asignaturas, diagnosticar o proponer soluciones a estas situaciones y realizar un seguimiento y análisis de la información generada. La institución reconoce que esta información comenzó a ser tenida en cuenta recientemente para tomar decisiones sobre el apoyo académico y sobre la formación de los estudiantes. A su vez, la Universidad cuenta con un mecanismo institucionalizado para el apoyo y orientación de los estudiantes, denominado Gabinete de Apoyo Pedagógico Universitario (Resolución CS Nº 63/10). Esta instancia trabaja en articulación con el ya mencionado Servicio de Apoyo Académico y sus funciones principales son: asesorar a las Facultades y docentes en materia pedagógica, psicopedagógica y didáctica; asistir a los alumnos individualmente y capacitar a docentes y alumnos en hábitos y técnicas de estudio, a los fines de optimizar el rendimiento académico de los estudiantes. Según se informa, la institución se encuentra trabajando para mantener y optimizar estos mecanismos a través de acciones como: realizar una amplia difusión del servicio de apoyo académico entre el alumnado; analizar los resultados de exámenes finales, aprobación y regularización de las asignaturas para detectar problemas de aprendizaje y realizar acciones para mejorar el desgranamiento y abandono; analizar las encuestas hechas por los estudiantes respecto al desempeño de los docentes; diseñar estrategias de acuerdo con los resultados analizados y durante 2024 y 2025 volver a tomar la encuesta para tomar dimensión del impacto generado por las acciones llevadas a cabo. En tanto se observa una tasa de abandono elevada y estas acciones se encuentran en pleno proceso de implementación, se requiere informar su estado de avance.

Con respecto a las becas, su otorgamiento se rige por las Resoluciones Rectorales Nº 01/86 y Nº 12/87. Al inicio del ciclo lectivo los alumnos presentan las solicitudes, que son evaluadas por la Secretaría Administrativa y luego son enviadas al Rectorado para su aprobación final. Se otorgan becas del 25, 30 y 50% de descuento. Actualmente, se informa que hay 35 alumnos becados con reducción de arancel.

Los estudiantes cuentan con acceso a bibliotecas, centros de documentación u otros ámbitos que apoyen sus actividades de formación. La biblioteca de la unidad académica se ubica en un inmueble de 5 pisos localizado a pocos metros del Edificio N° 11. Cuenta con conexión de wifi y brinda los servicios de: atención a los usuarios, préstamos, puestos de lecturas, sala de lectura parlante, gabinetes para trabajo en grupo y un centro de cómputos con 8 computadoras para ser utilizado por docentes y alumnos. Además, tiene acceso a redes de bases de datos y bibliotecas digitales. El acervo bibliográfico disponible resulta suficiente y consistente con lo establecido en los programas analíticos.

La Universidad cuenta con mecanismos y/o estrategias de promoción para la participación de los estudiantes en actividades, proyectos o programas de investigación, transferencia y/o extensión o vinculación con la comunidad. El Reglamento de Investigación establece que podría otorgarse un sistema de Becas Anuales de Iniciación a la investigación con la finalidad de estimular la participación de estudiantes del último tramo de la carrera en este tipo de actividades; sin embargo, no se informa si tales becas están en vigencia. Se requiere aclarar o brindar más información al respecto. De acuerdo con lo informado en CONEAU Global, 4 alumnos participan en actividades de investigación y 137 en proyectos de extensión. Se recomienda fortalecer los mecanismos destinados promover la participación de los estudiantes en las actividades de investigación.



4. Condiciones de evaluación

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Tal como se mencionó en la dimensión 1, la carrera presenta instancias tendientes a evaluar el plan de estudios, el desarrollo curricular, el perfil de egreso y su actualización, a través de la Comisión de Evaluación, seguimiento e integración Curricular.

Además, cuenta con procedimientos periódicos para revisar las actividades de evaluación de los aprendizajes de los estudiantes y de la comunicación de los resultados en todas las etapas de la formación. Al finalizar cada asignatura, los alumnos completan una encuesta donde evalúan la cursada en diferentes aspectos (presentación, secuencia de temas, nivel y facilidad del material de lectura y evaluaciones). Según se informa en la Autoevaluación, esta información es procesada por el Departamento de Estadísticas y analizada por los integrantes de cada asignatura. Se requiere brindar documentación respaldatoria, como por ejemplo informes que den cuenta del procesamiento y análisis de los datos relevados.

En la PFO se implementan, en forma sistemática, evaluaciones formativas y sumativas.

Por otro lado, como se mencionó anteriormente, la institución realiza actividades o cuenta con mecanismos o instancias para la sistematización de la información académica que permiten el análisis de avance, rendimiento y egreso de los estudiantes, tales como el Servicio de Apoyo Académico. Como se mencionó en la dimensión 3, se formula un requerimiento a fin de informar el estado de avance de las acciones recientemente implementadas.

Finalmente, la carrera cuenta con acciones, mecanismos o instancias para obtener y analizar información de sus egresados y su inserción, con el fin de evaluar los procesos de formación. No obstante, reconoce que las mismas comenzaron a implementarse recientemente. En diciembre de 2021 se realizó una convocatoria vía mail a los egresados (aprobada por Resolución de Decanato N° 38/21), a los fines de actualizar la base de datos de la carrera. Posteriormente, a través de la Resolución de Decanato Nº 32/22 se aprobó un Plan de Seguimiento de Graduados para la carrera. Allí se establecen como objetivos: actualizar la base de datos; diseñar instrumentos de recolección de datos y realizar una reunión anual con egresados para conocer sus inquietudes y sugerencias. En tanto estas últimas acciones comenzaron a realizarse durante el primer semestre de 2023, se requiere brindar información sobre su estado de avance.



5. Condiciones organizacionales

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]La instancia responsable de la gestión de la unidad académica está conformada por el Decanato, Vicedecanato, una Secretaría Académica, una Secretaría de Posgrado y Formación Continua y una Coordinadora de Extensión-Vinculación y Graduados.

La estructura de gestión de la carrera está conformada por una Dirección de Carrera, una Comisión de Docentes Médicos (Resolución de Decanato N° 51/17); una Comisión de Evaluación, Seguimiento e Integración Curricular (Resolución de Decanato N° 12/16) y un Servicio de Apoyo Académico Universitario (Resoluciones de Decanato N° 22/17 y N° 32/21). El responsable de la carrera cuenta con título de grado en Bioquímica y es Especialista en Docencia Universitaria. Tiene antecedentes como Vicedecano, Consejero, Jefe de Departamento de Patología y Director de Laboratorio de Simulación de la Facultad (algunos de estos cargos continua vigentes) y también posee antecedentes docentes en carreras de Medicina desde el año 1984. Actualmente, cuenta con un cargo de Profesor Titular para las asignaturas Microbiología, Enfermedades Infecciosas y Seminario II. Asimismo, es miembro asesor del Comité de Enfermedades Infecciosas del Ministerio de Salud de la Provincia de Mendoza. Para sus actividades de gestión, tiene asignada una carga horaria de 15 horas semanales, de un total de 37 horas. Se concluye que, el responsable de la carrera tiene una adecuada carga horaria y cuentan con antecedentes compatibles con la naturaleza del cargo. Cabe señalar que, es acompañado en la gestión de la carrera por una Comisión de Docentes Médicos. Se considera que las instancias de gestión de la carrera son adecuadas.

La carrera dispone del acceso y uso de todos los ámbitos de enseñanza y de aprendizaje, incluyendo los de prácticas clínicas y comunitarias. Los inmuebles y espacios físicos son de propiedad de la Universidad, en el caso de los inmuebles donde se encuentran los espacios áulicos, los laboratorios y la biblioteca, y por convenios para los ámbitos hospitalarios donde se realizan las actividades de formación práctica. Se presentan los documentos formales que acreditan el uso o acceso a estos espacios.

La institución informa que, mediante la Resolución de Rectorado N° 02/20 se creó el Área de Higiene y Seguridad de la Universidad, la Resolución de Rectorado N° 11/20 designa a su responsable y la Resolución de Rectorado N° 03/20 aprueba el Protocolo de Seguridad e Higiene. Allí se establece que el Área de Seguridad e Higiene realiza inspecciones periódicas en todos los edificios de la Universidad. Sin embargo, no se presenta ningún documento que certifique las condiciones de seguridad e higiene en los ámbitos de dictado de la carrera. Se requiere anexarlas por TAD y en CONEAU Global.

La carrera tiene acceso a sistemas de información para la gestión académica y administrativa. El sistema que se utiliza es el SIUM (Sistema Informático Universidad de Mendoza), que constituye un soporte integral para las tareas académicas y administrativas de las diferentes Facultades de la Universidad.

Además, la carrera evalúa los establecimientos de salud utilizados por los estudiantes como ámbito de aprendizaje y supervisa las actividades de formación que allí se realizan. 

Por otra parte, mantiene convenios y acuerdos de cooperación interinstitucional para contribuir al desarrollo de sus actividades, proyectos o programas de docencia, investigación, extensión o vinculación comunitaria. En este sentido, se presentan 28 convenios vigentes con, por ejemplo, universidades extranjeras y con el Ministerio de Salud de la Provincia de Mendoza, entre otras instituciones. Los convenios fueron celebrados para dar marco formal a la realización de las siguientes actividades: acceso y uso de documentación e información; intercambio e ingreso de alumnos a ciclos de la carrera; intercambio, actualización y perfeccionamiento de personal docente y realización de actividades de investigación, transferencia y vinculación y prácticas de los estudiantes.



De acuerdo con lo expuesto, se formulan los siguientes requerimientos:

Requerimiento 1. Sobre el plan de estudios: 

a) Presentar un texto ordenado del plan de estudios vigente, que incluya todos los aspectos que la Resolución Ministerial establece, detalle los contenidos curriculares básicos por asignatura y esté aprobado por la instancia institucional correspondiente.

b) Desarrollar adecuadamente los contenidos curriculares básicos “interrupción legal del embarazo” e “interrupción voluntaria del embarazo”, correspondientes al eje Salud sexual y reproductiva.

c) Procurar que los contenidos y habilidades previstos en la asignatura Ginecología sean acordes al espacio curricular donde están incluidos.

d) Corregir y completar la carga horaria en los programas analíticos de las asignaturas Anatomía I, Psicología, Histología Especial, Seminario II y Bioquímica Clínica Aplicada. 

e) Informar la situación actual de la rotación de Atención Primaria Rural y corregir las inconsistencias señaladas respecto de su carga horaria y duración de la cursada.

f) Asegurar una adecuada relación en la cantidad de estudiantes por paciente en el desarrollo de las actividades de formación práctica que se realizan en el marco de la rotación de Gineco-Obstetricia.

g) Garantizar instancias de integración vertical y horizontal de los contenidos en el plan de estudios vigente.

h) Indicar si actualmente hay alumnos que se mantienen en la versión anterior del plan de estudios (Plan 2005) e informar su cantidad.

Requerimiento 2. Sobre las actividades mediadas por tecnología:

a) Aclarar cómo se organiza, gestiona e implementa el dictado de clases con estrategias de hibridación en la carrera y presentar los protocolos y/o disposiciones institucionales específicas que aseguren las interacciones sincrónicas de los participantes.

b) Detallar en los programas analíticos de las asignaturas con dictado de clases con mediación tecnológica la carga horaria destinada a actividades sincrónicas, la plataforma web, las estrategias de interacción y el material curricular brindado.

c) Dar acceso mediante usuario y contraseña al campus virtual (punto 1.2.3 de la sección Carrera en CONEAU Global).

Requerimiento 3. Sobre el cuerpo académico:

a) Aclarar la situación de los docentes con carga horaria semanal superior a las 50 horas o corregir sus vinculaciones en el caso que corresponda.

b) Informar cuántos docentes participan del dictado de la carrera que se dicta en la Sede San Rafael y detallar qué carga horaria destinan a sus tareas en esa Sede.

c) Corregir la carga de las titulaciones de Especialización y Maestrías en las fichas docentes.

d) Vincular el equipo docente de la asignatura Teoría del Hombre.

Requerimiento 4. Disponer de las condiciones necesarias para promover la participación del cuerpo docente en las actividades de investigación, extensión y transferencia vinculadas con la disciplina y que se enmarquen dentro de las líneas previstas para la carrera y cuyos participantes dispongan de cargas horarias específicas y adecuadas para el desarrollo de estas tareas.

Requerimiento 5. Sobre la capacitación y formación continua de los docentes:

a) Formalizar y homogeneizar los espacios de capacitación para las ayudantías.

b) Informar cuántos docentes de la carrera participaron en las actividades de actualización y formación continua.

Requerimiento 6. Disponer de las medidas de seguridad apropiadas en el Laboratorio de Bioquímica General.

Requerimiento 7. Informar el estado de avance de las acciones implementadas recientemente y destinadas a fortalecer los mecanismos de apoyo y orientación académico estudiantil que permitan mejorar las tasas de abandono del primer año de la carrera.

Requerimiento 8. Informar si se encuentran en vigencia las Becas Anuales de Iniciación a la investigación y cuántos alumnos acceden a las mismas.

Requerimiento 9. Presentar documentación respaldatoria que dé cuenta del procesamiento y análisis de los datos relevados mediante los procedimientos periódicos para revisar las actividades de evaluación de los aprendizajes de los estudiantes y de la comunicación de los resultados en todas las etapas de la formación.

Requerimiento 10. Informar sobre el estado de avance de las acciones implementadas recientemente y orientadas al seguimiento de los graduados.

Requerimiento 11. Presentar la documentación que certifique las condiciones de seguridad e higiene en los ámbitos de dictado de la carrera, por TAD y en CONEAU Global.



Además, se realizan las siguientes recomendaciones:

1- Ofrecer al cuerpo docente de la carrera actividades de capacitación y actualización en simulación.

2- Fortalecer los mecanismos destinados a promover la participación de los estudiantes en las actividades de investigación que se desarrollen en el marco de la carrera.




Informe de Evaluación de la Respuesta a la Vista de la carrera de Medicina de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de Mendoza - Sede Mendoza.



Requerimiento 1. Sobre el plan de estudios: 

a) Presentar un texto ordenado del plan de estudios vigente, que incluya todos los aspectos que la Resolución Ministerial establece, detalle los contenidos curriculares básicos por asignatura y esté aprobado por la instancia institucional correspondiente. 

b) Desarrollar adecuadamente los contenidos curriculares básicos “interrupción legal del embarazo” e “interrupción voluntaria del embarazo”, correspondientes al eje Salud sexual y reproductiva. 

c) Procurar que los contenidos y habilidades previstos en la asignatura Obstetricia sean acordes al espacio curricular donde están incluidos. 

d) Corregir y completar la carga horaria en los programas analíticos de las asignaturas Anatomía I, Psicología, Histología Especial, Seminario II y Bioquímica Clínica Aplicada. 

e) Informar la situación actual de la rotación de Atención Primaria Rural y corregir las inconsistencias señaladas respecto de su carga horaria y duración de la cursada. 

f) Asegurar una adecuada relación en la cantidad de estudiantes por paciente en el desarrollo de las actividades de formación práctica que se realizan en el marco de la rotación de Gineco-Obstetricia. 

g) Garantizar instancias de integración vertical y horizontal de los contenidos en el plan de estudios vigente. 

h) Indicar si actualmente hay alumnos que se mantienen en la versión anterior del plan de estudios (Plan 2005) e informar su cantidad. 

Descripción de la respuesta de la institución:

Se presenta la Resolución CS N° 07/24 mediante la cual se modifica el plan de estudios de la carrera (versión Plan 2022), introduciendo los contenidos curriculares mínimos por asignatura (punto a). La institución señala en la normativa que las modificaciones propuestas no alteran ni el perfil ni el alcance del título del plan de estudios original.

La carrera presenta los programas analíticos modificados de las asignaturas Ginecología, Obstetricia y Gineco-obstetricia PFO (punto b), donde se incluye el detalle de los objetivos, el tratamiento y la bibliografía recomendada correspondientes a los contenidos observados.  

La carrera informa que, debido a un error involuntario, se incluyeron contenidos en el programa de la asignatura Obstetricia que no correspondían a la misma. En esta instancia se presenta una versión corregida del programa analítico de la asignatura (punto c). 

Con respecto al punto d, se presentan los programas analíticos actualizados de las asignaturas señaladas con la corrección de las cargas horarias. 

Por su parte, se informa que actualmente la rotación Atención Primaria Rural de la PFO se desarrolla en dos escenarios (punto e): el Hospital Domingo Sicoli (ubicado en al Departamento de Lavalle, Mendoza) y el Hospital Ramón Carrillo (ubicado en el Departamento de Las Heras, Mendoza) aclarándose que estos nosocomios cuentan con especialistas en Medicina de Familia. Según se explica, los docentes a cargo de la supervisión salen a terreno con los estudiantes (acompañados por los Agentes Sanitarios). Además, se aclara que la rotación tiene una carga horaria total de 90 horas que se desarrollan durante un mes. La confusión se debió a un error en el programa analítico de este espacio curricular, el cual fue corregido y se presenta la versión modificada en esta instancia. También, se presentan los convenios específicos celebrados con las instituciones mencionadas. 

La institución aclara que los alumnos concurren en grupos de 6 al CAPS, pero que ingresan a la consulta y acto médico en grupos de dos (punto f). Al finalizar la actividad, se da lugar a la discusión del docente con el total del grupo, siendo esto lo observado durante la visita, dando lugar a una interpretación errónea del modo en que se lleva adelante la práctica.

A su vez, la institución presenta una versión nueva del programa analítico del espacio curricular Seminario III, modificado a los fines de garantizar la integración vertical y horizontal de los contenidos previstos (punto g). Según se explica, el objetivo de este espacio curricular es la integración de las asignaturas básicas con las clínicas para comprender y abordar eficazmente las condiciones de salud en áreas complejas como la oncología. Durante la cursada de Seminario III se presentan ejercicios prácticos utilizando herramientas pedagógicas como resolución de casos clínicos reales y planteos que abordan tres ejes temáticos, cada uno con sus propios objetivos generales: 1) Enfermedades oncológicas; 2) Diagnóstico del futuro en medicina y 3) Humanidades médicas. Una vez presentado el caso clínico, los estudiantes van planificando la detección temprana, el diagnóstico preciso, tratamiento, evaluación y la respuesta a los mismos, incluyendo una contextualización humanística de la enfermedad y su impacto sobre el paciente y su familia. 

Finalmente, con respecto al punto h, la institución informa que hay 50 alumnos que permanecerán en la versión anterior del plan de estudios (2005) hasta el año 2025, tratándose de estudiantes que tienen más del 80% de la carrera aprobada y tienen que terminar de cursar el 5to año y la PFO.

Evaluación:

Se observa que la normativa que modifica el plan de estudios vigente incluye todos los contenidos curriculares básicos establecidos en el Anexo I de la Resolución Ministerial. Asimismo, a partir de la revisión de los programas analíticos presentados en esta instancia, se concluye que todos los contenidos se encuentran correctamente desarrollados y reciben un tratamiento adecuado, que los contenidos y habilidades previstos son acordes al espacio curricular donde están incluidos y que las cargas horarias establecidas en ellos son consistentes con la normativa del plan de estudios.

Además, a partir de la información aportada en esta instancia sobre la realización de la rotación de Atención Primaria Rural y las prácticas de la rotación de Gineco-Obstetricia, se considera adecuado su desarrollo en cuanto a los ámbitos (en el primer caso) y la relación alumno-paciente (en el segundo).

A su vez, se advierte que las actividades de integración de contenidos que se llevan a cabo en el marco de la asignatura Seminario III resultan adecuadas en función de los objetivos propuestos.

En conclusión, se considera que todos los déficits señalados con respecto al plan de estudios, han sido subsanados.

	

Requerimiento 2. Sobre las actividades mediadas por tecnología: 

a) Aclarar cómo se organiza, gestiona e implementa el dictado de clases con estrategias de hibridación en la carrera y presentar los protocolos y/o disposiciones institucionales específicas que aseguren las interacciones sincrónicas de los participantes. 

b) Detallar en los programas analíticos de las asignaturas con dictado de clases con mediación tecnológica la carga horaria destinada a actividades sincrónicas, la plataforma web, las estrategias de interacción y el material curricular brindado. 

c) Dar acceso mediante usuario y contraseña al campus virtual (punto 1.2.3 de la sección Carrera en CONEAU Global). 

Descripción de la respuesta de la institución:

La institución aclara que la totalidad de la carrera, tanto sus clases teóricas como prácticas, se desarrollan en modalidad presencial en los espacios físicos de la FCM y que la plataforma virtual se utiliza de manera complementaria como reservorio de material de desarrollo curricular, tales como los programas de las asignaturas, cronogramas de actividades y guías de trabajos prácticos, entre otros. Asimismo, se aclara que, en ocasiones, a los fines de realizar un seguimiento del proceso de aprendizaje, se implementan algunas encuestas y/o cuestionarios. También, se señala que, incluso las clases de consulta, que en algunas oportunidades eran virtuales, se han eliminado y todas se realizan en forma presencial en las aulas de la Facultad. 

Además, se presentan los programas analíticos modificados de las asignaturas observadas en el Informe de Evaluación, corrigiendo las referencias al desarrollo de actividades mediadas por tecnología. 

Evaluación:

A partir de las aclaraciones y de la información brindada en esta instancia, se advierte que el uso de la plataforma virtual es complementario al desarrollo de las actividades presenciales de la carrera. Cabe señalar que, en el caso que se realicen actividades mediadas por tecnologías, las mismas deberán desarrollarse según los protocolos establecidos institucionalmente y las previsiones correspondientes deberán detallarse en los programas analíticos. 

El déficit oportunamente señalado ha sido subsanado. 

		

Requerimiento 3. Sobre el cuerpo académico: 

a) Aclarar la situación de los docentes con carga horaria semanal superior a las 50 horas o corregir sus vinculaciones en el caso que corresponda. 

b) Informar cuántos docentes participan del dictado de la carrera que se dicta en la Sede San Rafael y detallar qué carga horaria destinan a sus tareas en esa Sede. 

c) Corregir la carga de las titulaciones de Especialización y Maestrías en las fichas docentes. 

d) Vincular el equipo docente de la asignatura Teoría del Hombre. 

Descripción de la respuesta de la institución:

La institución señala que se revisaron las cargas horarias consignadas en las vinculaciones docentes y se corrigieron los errores señalados (punto a). 

Asimismo, se informa que son 28 los integrantes del cuerpo docente que también participan del dictado de la carrera de la Sede San Rafael (punto b). Además, la institución presenta una tabla con el cargo, las asignaturas y la carga horaria que tiene cada uno de estos docentes en la carrera de la Sede San Rafael. 

Con respecto al punto c, se indica que se realizó la corrección de la información solicitada en las fichas docentes.  

d) Se vinculó en CONEAU Global al docente responsable de la asignatura Teoría del Hombre, el cual tiene cargo de Profesor Titular. 

A partir de las correcciones y modificaciones realizadas en el plantel académico, en esta instancia la carrera presenta 287 docentes. 

La cantidad actual de docentes de la carrera según cargo y carga horaria semanal se muestra en el siguiente cuadro (si el docente tiene más de un cargo se considera el de mayor jerarquía y carga horaria):

		Cargo

		Carga horaria semanal



		

		Menor o igual a 9 horas

		De 10 a 19 horas

		De 20 a 29 horas

		De 30 a 39 horas

		Igual o mayor a 40 horas

		Total



		Profesor Titular

		20 

		13

		6 

		4 

		1 

		44



		Profesor Asociado

		2 

		1 

		0 

		0 

		0 

		3 



		Profesor Adjunto

		34

		16

		13

		2

		0

		65 



		Jefe de Trabajos Prácticos

		126 

		31 

		17

		1 

		0 

		175 



		Ayudantes graduados

		0 

		0 

		0 

		0 

		0 

		0 



		Total 

		182

		61 

		36 

		7

		1 

		287







El siguiente cuadro muestra la cantidad actual de docentes de la carrera según su carga horaria y título académico máximo (si el docente tiene más de un cargo, se suman las cargas horarias): 

		Título académico máximo

		Carga horaria semanal



		

		Menor o igual a 9 horas

		De 10 a 19 horas

		De 20 a 29 horas

		De 30 a 39 horas

		Igual o mayor a 40 horas

		Total



		Grado universitario

		78

		25 

		12

		1

		0 

		116



		Especialista

		83 

		26 

		17 

		3 

		1 

		130 



		Magíster

		14

		1 

		2

		1 

		0 

		18 



		Doctor

		17

		9

		5 

		2 

		0 

		23



		Total 

		182

		61

		36

		7 

		1

		287 







Cabe señalar que 24 docentes consignan certificaciones de especialidades otorgadas por organismos tales como la Asociación Médica Argentina, la Asociación Médica de Pediatría y hospitales, entre otros. 

Evaluación:

Se observa que se completó y corrigió la información referida al cuerpo académico en las fichas docentes y en las vinculaciones. A partir de la información aportada en esta instancia, el 63% de los docentes tienen cargas horarias menores o iguales a 9 horas semanales, el 21% entre 10 y 19 horas, el 13% entre 20 y 29 horas y el 3% superiores a las 30 horas semanales. Cabe señalar que, los 182 docentes con menores cargas horarias tienen entre 6 y 9 horas por semana durante todo el año. Además, el 51% de los docentes tienen formación de posgrado: el 8% son Doctores, el 6% son Magísteres y el 37% son Especialistas. Además, queda aclarada la distribución de las cargas horarias de los docentes que también participan en el dictado de la carrera de la Sede San Rafael.  

El requerimiento formulado ha sido cumplido adecuadamente. 

Se considera que el cuerpo académico es suficiente en cuanto a su número y composición para atender las actividades de formación previstas y que en su conjunto posee un perfil pertinente para el desarrollo de las distintas actividades educativas planificadas. Por su parte, se considera necesario garantizar las cargas horarias docentes suficientes para el adecuado desarrollo de las actividades de docencia, además de las actividades de investigación y extensión como se señala más adelante. En tal sentido, se genera un compromiso. 



Requerimiento 4. Disponer de las condiciones necesarias para promover la participación del cuerpo docente en las actividades de investigación, extensión y transferencia vinculadas con la disciplina y que se enmarquen dentro de las líneas previstas para la carrera y cuyos participantes dispongan de cargas horarias específicas y adecuadas para el desarrollo de estas tareas. 

Descripción de la respuesta de la institución:

A los fines de atender al señalamiento realizado, la institución realiza algunas aclaraciones y presenta el detalle de diferentes acciones y estrategias que se desarrollaron y que se prevé implementar.

Con respecto a las actividades de investigación, se informa que por Resolución CS N° 51/15 se creó la Dirección de Investigaciones de la Universidad (DIUM). Todas las actividades de investigación que se desarrollan en la Universidad dependen funcional y administrativamente de esta instancia. Asimismo, en el marco de la Universidad el desarrollo de los proyectos de investigación se despliega en distintos niveles: 1) proyectos de investigación de las unidades académicas (PIUA) que se llevan a cabo en convocatorias anuales de la Facultad; 2) proyectos de investigación de la Universidad de Mendoza orientados (PIUMO) de convocatoria anual, asignándose sólo uno por Facultad, y 3) los proyectos de investigación de la Dirección de Investigaciones de la Universidad (PIDIUM), de convocatoria bianual. Todos disponen del financiamiento de la Universidad. 

Asimismo, la institución informa las convocatorias realizadas hasta la fecha de la presentación de la Respuesta a la Vista. Por un lado, la convocatoria a la presentación de proyectos de investigación de cátedra 2023-2024 (Resolución Decanal N° 01/23) dio lugar a la aprobación de 2 proyectos PUIA (Resolución Decanal N° 13/23): “Análisis comparativo de la enseñanza de la parasitología en la carrera de Medicina de la Universidad de Mendoza en relación con el ámbito nacional” y “Antropología médica y salud. Miradas desde la diversidad epocal”. Por otro lado, la convocatoria a proyectos PIUMO (Resolución Rectoral N° 27/23) condujo a la aprobación del proyecto “Resiliencia y aprendizaje en ciencias médicas, capacidades de afrontamientos desde una revisión sistemática de la literatura” (aprobado por Resolución Rectoral N° 88/23). Los 3 proyectos de investigación mencionados en el Informe de Evaluación finalizaron. En la actual presentación se informa la existencia de 7 nuevos proyectos (de los diferentes niveles descriptos) vinculados con la carrera. Sumado a esto, la institución presenta un plan de mejoras 2024-2026 orientado al fortalecimiento del desarrollo de la investigación en el campo de las ciencias médicas definiendo e implementando estrategias de acción integrales que contemplan mecanismos de estímulo y evaluación continua y la participación de docentes y alumnos. Durante el período mencionado, la institución prevé continuar con las convocatorias de los diferentes niveles ya mencionados (PIUA, PIUMO y PIDIUM), además de ampliar la participación de los docentes en estos proyectos. La institución aclara que se asignan cargas horarias a los docentes investigadores mientras dure el proyecto en el que participan. Se prevé contar con 3 proyectos PIUMO y al menos 2 PIUA, cuyos participantes dispondrán de horas específicas dedicadas a la investigación: los directores contarán con 12 horas, los investigadores principales con 9 horas y el resto de los docentes investigadores tendrán 6 horas. Hacia fines de 2026 se realizará, según el cronograma establecido, la convocatoria PIDIUM para proyectos 2026-2028. También se indica que, se prevé profundizar la búsqueda de financiamiento externo y la presentación de proyectos de investigación a convocatorias externas.

Como otras acciones destinadas al estímulo de las actividades de investigación en el marco de la carrera, se informa que, en cuanto a la estructura funcional relativa a estas actividades, mediante la Resolución CA N° 100/23 se aprobó la refuncionalización del Instituto de Investigaciones Biomédicas, incluyendo la convocatoria a docentes y alumnos para que participen en los proyectos de investigación que allí se desarrollen. Sumado a lo expuesto, se informa que, bajo el objetivo de promover la participación de los docentes en las actividades de investigación, se prevé realizar diferentes actividades de formación entre 2023 y 2025, incluyéndose: conferencias, un ciclo de seminarios científicos, el desarrollo de las Jornadas de Investigación y el dictado del curso “Aproximaciones al proceso de investigación científica”, que constará de 4 módulos y está orientado a la formación en investigación de nivel inicial para docentes y alumnos avanzados.

En relación con las actividades de extensión, se presenta la Resolución Decanal N° 35/22 que define los ejes temáticos para extensión y vinculación. Estos son: 1) Salud reproductiva e infecciones de transmisión sexual; 2) Atención primaria de la salud en escenario de post pandemia; 3) Promoción de la salud en la comunidad y 4) Promoción de actos solidarios en la salud. 

En la actual presentación, se actualizó la información en CONEAU Global, consignando los proyectos aprobados en 2023. Por un lado, se presenta la Resolución CA N° 01/23 que aprueba la ejecución del proyecto de extensión “Capacitación médica a distancia a través de la plataforma ECHO”, que tiene como propósito la atención médica comunitaria, brindando capacitaciones al personal médico, enfermeros, kinesiólogos y asistentes sociales, pertenecientes a hospitales, clínicas y otras instituciones de la salud. Los docentes capacitadores pertenecen a la carrera de Medicina. También, se presenta el proyecto denominado “Capacitación medicina pre hospitalaria”. Por último, se presentan las normativas de todas las convocatorias realizadas en el período 2021-2024 (Resoluciones del Decano N° 35/21, N° 31/22, N° 36/22 y N° 47/23) y la Resolución Rectoral N° 06/24, que aprueba la partida presupuestaria para actividades de extensión y vinculación a desarrollarse en cada Facultad y Sede de la Universidad de Mendoza. 

Evaluación:

Con respecto a las actividades de investigación presentadas en esta instancia, se considera que 7 de ellas son pertinentes a la disciplina, en las cuales participan 12 docentes de la carrera (4% del plantel académico). De los docentes investigadores, 9 poseen cargas horarias totales de entre 10 y 19 horas, 2 tienen entre 20 y 29 horas y uno de ellos cuenta con 41 horas semanales. Además, todos ellos disponen de entre 4 y 6 horas por semana destinadas a la realización de las actividades de investigación. 

En cuanto a las actividades de extensión y vinculación, se considera que los ejes temáticos presentados son pertinentes a la disciplina. En cuanto a los proyectos informados en esta instancia, se observa que uno de ellos (“Capacitación medicina pre hospitalaria”) está destinado a la comunidad académica y no tiene como objetivo el vínculo con el entorno en el cual está inserta la Facultad. En definitiva, la institución cuenta con 3 proyectos vigentes, en los que participan 6 docentes de la carrera (2% del plantel académico), observándose que todos ellos tienen cargas horarias específicas para esta tarea. 

En conclusión, se observa que la institución cuenta con una estructura apropiada para promover el desarrollo de las actividades de investigación y extensión. Asimismo, el sostenido desarrollo de las convocatorias realizadas evidencia el funcionamiento de estos mecanismos, así como de los procesos de evaluación y aprobación de los proyectos. Se considera que a partir de las acciones de mejora previstas y de la ejecución del financiamiento aprobado se dará continuidad a la realización de estos procesos, permitiendo incrementar la cantidad de docentes que participan en estas actividades, en función del grado de desarrollo de la carrera, y asignando las cargas horarias necesarias para llevar adelante las funciones asignadas. En tal sentido, se genera un compromiso.



Requerimiento 5. Sobre la capacitación y formación continua de los docentes: 

a) Formalizar y homogeneizar los espacios de capacitación para las ayudantías. 

b) Informar cuántos docentes de la carrera participaron en las actividades de actualización y formación continua. 

Descripción de la respuesta de la institución:

En relación con el punto a, se presenta la Resolución CA N° 204/23, que aprueba el “Reglamento para ayudantes alumnos de cátedra de la FCM”. Esta normativa incluye los requisitos de admisión, el procedimiento de selección y capacitación, sus funciones y las responsabilidades del docente a cargo. Con respecto a la capacitación se establece que el ayudante alumno puede participar en forma voluntaria de un curso de capacitación en docencia universitaria básica a cargo del Instituto de Enseñanza Médica. También se presenta la Resolución CA N° 205/23, que llama a concurso para cubrir las ayudantías de alumnos para el ciclo lectivo 2024.

Por su parte, se completó la información referida a las actividades de actualización realizadas (punto b). Según la actual presentación, en los últimos 3 años se realizaron 28 actividades de formación continua y capacitación disciplinar, en las que participaron un promedio de 12 docentes en cada actividad. Entre las actividades realizadas se destacan: “Curso de abordaje de urgencia en salud mental en el ámbito hospitalario”, “Sistemas innovadores para el tratamiento de patologías neurodegenerativas”, “Seminario efectos de extracto de diente de león sobre células de cáncer de útero” y el curso “Pedagogía universitaria en la carrera de Medicina”. Con el objetivo de optimizar este aspecto, se presenta la Resolución Decanal N° 03/24, que aprueba la oferta de formación continua para docentes de la Facultad para el período lectivo 2024. Se detallan las actividades a desarrollar durante ambos semestres, incluyéndose disciplinares, pedagógicas y de formación en investigación.

Evaluación:

Se observa que se han formalizado y unificado los espacios para la formación de los ayudantes alumnos. 

Además, la información proporcionada en esta instancia evidencia una amplia participación del cuerpo docente en las actividades de capacitación y formación continua, disciplinares y pedagógicas ofrecidas por la institución. Los requerimientos formulados han sido cumplidos. 



Requerimiento 6. Disponer de las medidas de seguridad apropiadas en el Laboratorio de Bioquímica General.

Descripción de la respuesta de la institución: 

La institución informa que se adquirieron los elementos de seguridad apropiados para el Laboratorio de Bioquímica General inspeccionados y aprobados por el responsable de higiene y seguridad de la Universidad. Se incorporaron los siguientes elementos: kit anti derrame, lavaojos y dos duchas, una dentro del laboratorio y otra a la salida del mismo. Asimismo, se informa que el laboratorio está equipado con elementos de protección personal como guantes, gafas de protección y delantales. Se presenta documentación fotográfica que demuestra las acciones realizadas.

Evaluación:

El déficit señalado oportunamente ha sido subsanado.



Requerimiento 7. Informar el estado de avance de las acciones implementadas recientemente y destinadas a fortalecer los mecanismos de apoyo y orientación académico estudiantil que permitan mejorar las tasas de abandono del primer año de la carrera. 

Descripción de la respuesta de la institución:

La institución informa que se encuentra en funcionamiento el Servicio de Orientación al Estudiante, equipo que trabajó en el análisis de varias fuentes de información: un informe elaborado por el mismo Servicio (sobre ingresantes pre-pandemia, 2019), un informe emitido por el Departamento de Asesoría Pedagógica de la Facultad (post-pandemia, 2023) y los resultados obtenidos de las encuestas realizadas a los estudiantes de la Facultad. A partir de estos informes se concluyó que los estudiantes ingresantes a la Facultad presentan dificultades asociadas fundamentalmente al razonamiento verbal y abstracto, como también a dificultades en sus métodos de estudio. A los fines de mejorar la retención y el rendimiento de los alumnos se designaron dos profesionales en el Departamento de Asesoría Pedagógica de la Facultad, con formación en Psicopedagogía y en Psicología, y se dictó un Taller de Iniciación a la Vida Universitaria en el pre-universitario. Asimismo, tal como se mencionó en la respuesta al Requerimiento 5, se ofrecen actividades de capacitación pedagógica a los docentes de la carrera.  

Evaluación:

Se observa que la institución ha comenzado a implementar las acciones previstas en pos de optimizar el rendimiento académico de los estudiantes. Se considera que, mediante la consolidación de las acciones previstas en el plan de mejoras presentado oportunamente, así como mediante su monitoreo, se logrará mejorar los índices de abandono de la carrera en un plazo razonable. Por lo tanto, se genera un compromiso. 

	

Requerimiento 8. Informar si se encuentran en vigencia las Becas Anuales de Iniciación a la investigación y cuántos alumnos acceden a las mismas. 

Descripción de la respuesta de la institución:

La institución informa que las Becas Anuales de Iniciación a la Investigación se encuentran vigentes y son otorgadas anualmente por el Instituto de Investigaciones Biomédicas. Al comienzo de cada ciclo lectivo se convoca a la inscripción y se da pie al proceso de selección. Se presentan las Resoluciones Rectorales N° 93/22 y N°75/23, donde se aprueba el otorgamiento de las becas a los estudiantes de varias carreras de la Facultad, incluyendo 6 en total para la carrera de Medicina. También se presentan los volantes que dieron difusión a estas convocatorias.

Evaluación:

El requerimiento ha sido respondido satisfactoriamente. 



Requerimiento 9. Presentar documentación respaldatoria que dé cuenta del procesamiento y análisis de los datos relevados mediante los procedimientos periódicos para revisar las actividades de evaluación de los aprendizajes de los estudiantes y de la comunicación de los resultados en todas las etapas de la formación. 

Descripción de la respuesta de la institución:

La institución presenta la siguiente documentación respaldatoria: un “Informe del curso pre-universitario de Medicina - cohorte 2019-2020” (elaborado por la Psicopedagoga del Departamento de Asesoría Pedagógica de la Facultad) donde se presentan los resultados de pruebas psicométricas basadas en el modelo de Feuerstein; informes de cátedras con dificultades (tales como Bioquímica I, Epidemiología y Demografía, Fisiología, Inmunología y Fisiopatología); Formulario Google para inscribirse en la readmisión, donde se relevan aspectos tales como los motivos de abandono, e informes de readmisiones de los años 2021, 2022 y 2023. Se informa que se prevé continuar elaborando estos informes anualmente.

Asimismo, como se señaló en la respuesta al Requerimiento 7, se indica que se designaron otras dos profesionales para desempeñarse en la Asesoría Pedagógica de la Facultad. 

Evaluación:

A partir de la documentación presentada en esta instancia se da cuenta del procesamiento y análisis de los datos relevados. El requerimiento ha sido cumplido. 



Requerimiento 10. Informar sobre el estado de avance de las acciones implementadas recientemente y orientadas al seguimiento de los graduados. 

Descripción de la respuesta de la institución:

Se informa que a comienzos del año 2023 comenzaron a implementarse las acciones previstas. Se actualizó la base de datos de graduados y se elaboró el instrumento de recolección de datos, que tomó la forma de una encuesta que se aplicó entre los graduados de la carrera. 

Evaluación:

Se evidencia que comenzaron a desarrollarse las acciones previstas para el seguimiento de los graduados. El requerimiento ha sido cumplido.



Requerimiento 11. Presentar la documentación que certifique las condiciones de seguridad e higiene en los ámbitos de dictado de la carrera, por TAD y en CONEAU Global. 

Descripción de la respuesta de la institución:

En esta instancia se presenta un certificado donde se expresa que las instalaciones pertenecientes a la Facultad cumplen con los requerimientos legales aplicables en los siguientes aspectos: instalaciones, infraestructura, contaminantes, uso de elementos de seguridad y capacitación a nivel directivo y operativo según criterio de la Ley 19587 (Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo), la Ley 24.557 (Ley de Riesgos del Trabajo) y las normativas relacionadas y vigentes. Este documento está firmado por un Ingeniero con matrícula profesional que forma parte de un estudio que se dedica a la seguridad en el trabajo y medio ambiente. El certificado se presenta en CONEAU Global y se incluyó en el expediente por TAD.

Evaluación:

El requerimiento ha sido cumplido satisfactoriamente. 



Además, la institución respondió a las recomendaciones como se detalla a continuación:

Recomendación 1. Ofrecer al cuerpo docente de la carrera actividades de capacitación y actualización en simulación. 

Se informa que, durante 2023, desde el equipo que trabaja en el Laboratorio de Simulación Clínica se ofrecieron diferentes actividades de capacitación en simulación destinadas a todos los docentes Médicos de la Facultad, las cuales fueron: ateneo en simulación clínica: RCP básica y avanzada en el paciente adulto; ateneo en simulación pediatría (manejo del episodio convulsivo febril en la infancia, manejo de la infección respiratoria aguda baja en la infancia y RCP básica y avanzada en paciente niño); ateneo en simulación cirugía; ateneo en simulación atención primaria de la salud: manejo del paciente adulto con politraumatismos en el ámbito extra hospitalario; ateneo en simulación ginecología y ateneo en simulación urología. La institución señala que se prevé continuar dictando las capacitaciones en 2024. También se ofrecieron y difundieron entre el cuerpo docente de la Facultad la Diplomatura universitaria para la formación de instructores en simulación clínica, la participación en las 1° Jornadas Internacionales de Simulación Clínica 2023 y 3 conferencias de especialistas sobre debriefing. La recomendación ha sido atendida.



Recomendación 2. Fortalecer los mecanismos destinados a promover la participación de los estudiantes en las actividades de investigación que se desarrollen en el marco de la carrera. 

La institución informa que se incentiva a los estudiantes a participar de tareas de investigación a través de diferentes estrategias. El cursado de la asignatura Metodología de la Investigación (3er año) está orientado a que los alumnos adquieran competencias científicas tales como análisis, pensamiento crítico, búsqueda sistemática de información y razonamiento clínico basado en la evidencia. Durante el cursado de Seminario II (4to año) se refuerzan todos los enfoques metodológicos de la investigación. Asimismo, se indica que se realizan charlas informales con los alumnos para la captación de interesados, los cuales luego pasan a la Dirección de Posgrado, donde desde la Subsecretaría de Investigación, se los incluye en un banco de datos de alumnos interesados en investigación científica. Los alumnos pueden luego participar en los proyectos DIUM (cuentan con un 50% del valor de su cuota como beca mensual), en proyectos de investigación Instituto de Investigaciones Biomédicas (cuentan con un 25% o 50% del valor de su cuota como beca mensual) o participar de los proyectos PIUA, que, cabe mencionar, se requiere incluyan al menos dos alumnos de la Facultad para poder comenzar. Se considera que la respuesta de la institución es satisfactoria y que a partir de la implementación de las acciones descriptas en la respuesta al Requerimiento 5 se logrará incrementar la participación de los estudiantes en las actividades de investigación. 
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